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Facultad de Derecho
Graduado/a en Derecho

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Empresa y Derecho Mercantil

(2019 - 2020)



Última modificación: 11-05-2020 Aprobación: 04-05-2020 Página 2 de 5

1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Empresa y Derecho Mercantil Código: 239362202

- Titulación: Graduado/a en Derecho

- Curso: 2

- Duración: Segundo cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: IRENE NAVARRO FRIAS

- Grupo: 1

General

- Nombre: IRENE

- Apellido: NAVARRO FRIAS

- Departamento: Derecho Público y Privado Especial y Derecho de la Empresa

- Área de conocimiento: Derecho Mercantil

Contacto

- Teléfono 1:

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: inavarro@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 09:00 12:00 No presencial

Foros, correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 09:00 12:00 No presencial

Foros, correo

electrónico

Observaciones: Aunque las tutorías no presenciales están previstas en formato de foro y correo electrónico, se podrán

solicitar también tutorías por videoconferencia.

Profesor/a: SANDRA SOLDADO LLOREDA

- Grupo: 2

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/609/inavarro/
http://www.campusvirtual.ull.es
http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/609/ssoldado/
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General

- Nombre: SANDRA

- Apellido: SOLDADO LLOREDA

- Departamento: Derecho Público y Privado Especial y Derecho de la Empresa

- Área de conocimiento: Derecho Mercantil

Contacto

- Teléfono 1:

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: ssoldado@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 11:00 14:30 Virtual

Google

Meet/Hangout/e-mail

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 16:00 18:30 Virtual

Google

Meet/Hangout/e-mail

Lunes

Observaciones:

Profesor/a: JUAN MANUEL DIESTE COBO

- Grupo:

General

- Nombre: JUAN MANUEL

- Apellido: DIESTE COBO

- Departamento: Derecho Público y Privado Especial y Derecho de la Empresa

- Área de conocimiento: Derecho Mercantil

Contacto

- Teléfono 1: 922 31 65 02 (ext. 6422)

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: jdiestec@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

http://www.campusvirtual.ull.es
http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/609/jdiestec/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

16-03-2020 30-06-2020 Lunes 09:00 12:00 virtual Google Meet

16-03-2020 30-06-2020 Miércoles 09:00 12:00 virtual Google Meet

Observaciones: Enlace para acceder a la tutoría virtual: https://meet.google.com/sqr-wvcx-ddt

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Talleres y seminarios virtuales
Realización de seminarios u otras actividades

complementarias

Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas. Preparación de trabajos

Casos prácticos Clases prácticas

Exposición de trabajos individuales/grupales mediante vídeos de los

estudiantes
Realización de trabajos (individual/grupal)

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 70,00 %
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Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 10,00 %

Resolución de casos prácticos 10,00 %

Participación a través del Aula Virtual 10,00 %

Comentarios

El sistema de evaluación solo cambia (aparte del hecho de que todas las actividades han pasado a ser virtuales) en el

porcentaje de nota que corresponde a la evaluación continua, que pasa de ser un 20% a un 30% dentro de la nota final y que

se corresponde con las actividades que pueden verse más arriba (trabajos de seminario, participación activa, resolución de

casos prácticos evaluables). La prueba objetiva dentro del sistema de evaluación continua sigue siendo un dictamen. Debe

recordarse que los puntos obtenidos en concepto de evaluación continua, solo serán sumados a la calificación obtenida en la

prueba objetiva cuando en ésta se obtenga un mínimo de 5,0. También se recuerda que la participación en las actividades

de evaluación continua no constituye un requisito necesario para presentarse al dictamen. No obstante, los alumnos que no

hayan participado en las actividades de evaluación continua y opten por presentarse al dictamen en lugar de someterse al

sistema de evaluación alternativa, habrán de tener en cuenta que la calificación obtenida en el dictamen constituye

únicamente el 70% de la calificación final de la asignatura.

En cuanto al sistema de evaluación alternativa los alumnos que no hayan participado en las actividades de evaluación

continuada realizadas durante el curso o que renuncien a ella podrán concurrir a un examen oral en el que deberán

responder a las preguntas de índole teórica y práctica que les formularán los profesores de la asignatura. La prueba será

calificada de 0 a 10, debiendo responder correctamente a todas las preguntas formuladas para superar la asignatura.


